
SERVIDOR PÚB

CONSIDERANDO

Que mediante el

activo se les podr

i. Encargo (...)

LA

i

liplinariamente en fel último año y su
I

"(...) El encargo 
inmediatamente i

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS 
DENOMINACIONES
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO.DE.CAL?’, 
referente a las fi nciones,

ARTÍCULO 1. El artículo 24 de la Ley 909 de 2004,

ARTÍCULO 24. E icargo. Mientras 
administrativa, lo 
requisitos para s 
sancionados dis 
sobresaliente (...

■í ’ «oí
!> .« H-J > E f '

Que el artículo 1 de la ley 1960 de 2019, en

Municipal No. 411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 y^elrDecreto:Municipal No. 
4112.010.20.04S4 de Junio 30 de 2017 y ¡ ' M ’

• — «•

A .A i! - íji 1 f
a

“(...) ARTÍCULO
totalmente las fun 
ausencia témpora o definitiva del titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo.

El encargo no inte rumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad 
titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado (/.)"

ALCAWUM 
SANTUCODECAU

MtUKUMlhlO AT.MlNi'SÜiAlf-.'O
IX- ,

ÚATfTfíWAl j

4i fir

DE EMPLEO ADSCRITOS A

■ lU.K 

si empleo del cual es 

■ ííl '
D_ec[et0 Nl >-411.0.20.0673 de diciembre 06 del 2016 Vor EL'ÓUAL SE adopta'el 

. ,J LABORALES DÉ LAS DISTINTAS 
PLANTA . DE_PERSONAL DE LA 

-•-•M«en^rarticulo.9,.en lo 
requisitos y competencias) del sbirécloqdéí'Depártamento

deberá recaer en
feriorde la planta de personal de la entidad (...)".

Decreto No. 1083 del 26 de mayo del 2015 “PorTmediíSelícual se expide

«hsHM ■ ■
el Decreto Único Reglamentario del Sector.de la Función Púb!ica"/se señala*

(...) ARTÍCULO 2.2.5.4.1 Movimientos de personal. A los empleados que'se encuentren en servicio 
efectuar los siguientes movimientos de personal:

H I»

■ ; . ; f '
..2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargadosjpára asumir {parcial o 
Jones de empleos diferentes de aquellos para los cuales hanisido nombrados, por
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materia de encargo, éstaBlece^ló siquiente: 

' Í íltSwi 1? 9004, quedará asC <||||.;

se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados encestes si acreditan los 

u ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades pára^su^desempéño? no' han sido 
‘ ‘ 'Ti- - "'r* I

i ultima? evaluación! del‘(desempeño es
■ ■ ' i :

j .L|plí ;ifer ■’ ■
un empleado que se encuentre 'desempeñando el cargo

’T' Tf**'

«ib RESOLUCIÓN No.-4137.010.21.0.220>¡ DE 2025p| -

( 2^ ) J

"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON . EFÉCTOSSEISCALES A UN 
SERVIDOR PUB .ICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SÁNTÍAGO DE CALI" ■

’ í ” .Y Híl.
El Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovaciómlnstitucional del 
Distrito de Santiago de Cali, en el ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las 
contenidas en el Decreto No.411.0.20.0516 del 28 de septiembre;del.2O16, Decreto 
Miinirinal Mn zll-1 n on acto __ ■__ ‘ .V...............................................................

11 á i P
• * J¡

Sector.de


í

*

“POR LA CUAL

las

?

4

emitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil 
Sentencia Proferida

f t
I

Administrativo ds Desarrollo e Innovación Institucional, 
siguientes:

-i-

fiscales como la
Municipal No. 41^2.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber:

(...) ARTÍCULO F RIMERO: DELEGAR en el Director del Depártamento^xSmínií^tivVde Desarrollo e 
Innovación Instituí ional, la facultad de emitir todos los actos administTativos^écesanos'nara ’definirlas

(...) Previamente a su provisión, el nominador 
^ictamo Ha 

obligación, no se i 
través de encargo

titulares, al tenor de lo señalado eñ el artículo 24’de la Ley 909 d?2Ó^írncfiiflcada por 
la Lev 1960 de 2019 V el Denretn irwa d¿l 9MA — *•

i»
SANTUGO^MCAU

(>' i»?} -'.‘.C'úv.'uy.

para terminar o pr< irrogar dichos encargos (...)". ! | ¡ | f ||

Que las entidades tienen la facultad legal para proveer transitofiarnénte sus empleos de

? -t- MJ. .
artamento Administrativojde Desarrollo é Innovación 

delegación expresa del señor Alcaláe^de^anSagolícJe ‘Cali,4 la 
expedición de lo> actos administrativos tendientes a efectúar ehcSrgosí'cóh^'efectos 
fiscales como la del caso en particular, de acuerdo a lo establecido* en el Decreto 
Municipal No. 4112.010.20.0494 de junio 30 de 2017, a saber: .

(...) ARTÍCULO F RIMERO: DELEGAR en el Director del Depártamento^xSmínistfativVde Desarrollo e 
Innovación Institucional, la facultad de emitir todos los actos administrativos*necesários para ’definirlas 
siguientes situaciones respecto de los servidores públicos adscritos a laVpiánta’ ci’erPersonaÍ dé la 
Administración Ce itral Municipal (...)” * ’■-* ■ 1

(...) 3. Efectuar n ediante acto administrativo los encargos con y sin efectos fiscales dé los servidores 
públicos de la Alcaldía de Santiago de Cali;'así mismo, los actos'administraíivos'correspondientes 
para terminar o prorrogar dichos encargos (...)". ? |- <! tó ’

ni .• '■ í» ■' 1

<jue las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos de 
carrera que se encuentren en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y en 
todo caso deben salvaguardar el derecho preferencial qué*ot¿Vga?laLcarrera a sus

, al tenor de lo señalado en el artículo 24 ’de la Ley 909 ^¿wSmocíificada por 
la Ley 1960 de 2019 y el Decreto 1083 del 2015, con el fin de próvee^íichas^vacantes

uue se na cumplido con los parámetros establecidos en la Circular No. 0007 de 2021,

—----- —I "Lineamientosísob'rejeh.alcance de la
sor el H. Consejoide Estado- Sala de lo;Contenc!osoÍAatenistrativoí|Sección 

Segunda Subsección B, el 20 de mayo del 2021, Radicado: 110Ó1-Ó3-25^Óbb^2ÓT^*dÓ795-ÓdAfrenté al 
procedimiento de pro/ision de empleos de barrera administrativa mediante encargosjy nombramientos 
provisionales: {...)”, cue establece: * ** -

’ 1BÍ1' T r

i ’

delegado debe ¡reporta^(a sacante a través del 
.. : "SIMO^pqSjantOiicumplida esta 

r squerirá solicitar autorización ante la CNSC para provéeólósMmpleos de carrera a
• p nombramiento provisional (...)”. * •’

i-" «

■]¡
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RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 2ZO>*DE 2025t** 

«i 

* í **• itf, ü,
SE EFECTÚA 'UN ENCARGO CON ¡EFECTOSÍfÍSCALES A UN 

SERVIDOR PUBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI” 

, señala * entre otras, 

f *• .flk <»!*■

(...) 7. Fijar linea nientos para la gestión Estratégica del Talento Humano eñla'Xdmtnistración Central 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y verificar su cumplimiento (I.)"’ M ’ ■’

(...) 20. Desempañar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, * de acuerdo con el 
nivel, la naturalez i, el área de desempeño y con la profesión del titular del empleo (...)".

Que es función del Director del Dep¡ 
Institucional, por

o su <
Sistema de Apoyo' para la igualdad, el Mérito y la Oportunidad - 
nhlinarión nzl ca rem tnricA .x__:____ :x_ _ . . . .

) nombramiento provisional (...)".
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SERVIDOR PÚB

Unidad Organizati’

RESUELVE

, cargo
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Artículo Primero:
González Grueso
empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, GradojOS, Posición No.

No. 20002587, Unidad Organizativa No. 10000077, adscrito a la 
Secretaría de Seauridad y Justicia, originada por la declaratoria de vacancia del empleo 
c .............................................. ■

ciudadanía No, 
dieciséis (16) de septiembre de 2024.’ 

Que, mediante le 
Vinculación del 
Administrativo de Desarrollo 
dispuesto en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 
2019, y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provj’sión transitoria, a 
través de encargc, de la vacante en comento. ’

•• 'p-t» —

K-í7 
ALCALOlA OE 

SANTIAGO DE CALI

pf OfSARnsXlO t ISSOVAUÚS 
. issiuugosal ji-

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. 220^ DE 2025'

( A-gpsHo 7? ■ J •

"POR LA CUAL SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN 
ccm/innD pijg JC0 EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI"

, en la Planta de Cargos de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, existe una (1)

Que, como resuLado del estudio técnico realizado en ermarcp. déjá Convocatoria 
Interna No. 23 de 2025, se procederá a encargar en el empleo a la séñora-María Luisa

■ González Gruesc, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.948.045, quien 
ocupó el segunde lugar en el listado de elegibles. En atención al orden de elegibilidad, 
la señora Gonzál ez Grueso fue la primera persona que manifestó su aceptación para 
asumir el encarga del empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, 
Grado 06, Posición No. 20002587, Unidad Organizativa Np? 1OJDOO077, adscrito a la

■ Secretaría de Seguridad y Justicia; Ja persona que ocupó el primer lugar aceptó un
encargo en otro empleo. ? ■'

Que la servidor; pública María Luisa González Grueso, es titular del empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 04, Posición.No; 20002721, 
Unidad Organizati ta No. 10000488, adscrito a la Secretaría dé;Ségüfi&acl y-Justicia.

• ■ ■ 1' • ■ j,'. ~ ■

Que, en virtud de lo anterior, ■. / ■

M o

Encargar con efectos fiscales a la servidora púbíica. ¡María Luisa 
identificada con la cédula de ciudadanía Ño.;3lt'948.045, en el

20002587, Unidad] Organizativa No. 10000077, con una asignación tíasica mensual de 
doce millones setenta y cuatro mil setecientos dos pesos m/cte. ($12.074.702)

■ r

> •: 1 v • '

Que, en 
vacante definitiva del empleo denominado Profesional Especializádo, Código 222, 
Grado 06, Posicjión

en el cual era tit jlar el señor Jeiner Irian Salazar Torres, identificado con Ja cédula de 
.075.225.537, según consta en el decreto No: 41 l!2.bl0.20.0823 del

i; ; •
Convocatoria Interna No. 23 de 2025, el Subproceso de Selección y 

Proceso Gestión y Desarrollo Humano, adscrito- .¡aL Departamento 
e Innovación Institucional ^adelantó^el procedimiento

2019, y en el Decreto 1083 de 2015, con el fin de efectuar la provj’sión transitoria, a

Posici%25c3%25b3n.No


I

•i ■

( •!!

1) Se encuentre en disfrute efectivo de un período de vacaciones.

disfrute, por lo que deberá agotar el período autorizado antes de

acción del organismo para la presente vigenciai

en un término máximo de cinco (5) días hábiles, rendirá informe del

asignados en el
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2) Haya gestionar o, desde su cargo titular, la solicitud de vacaciones, la cual haya sido 
reconocida y noti ¡cada mediante acto administrativo. En este caso4; no procederá el 
aplazamiento del 
asumir el encargo

"POR LA CUAL :
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI”

■

'• •i

Una vez finalizado el disfrute de las vacaciones, podrá tomar posesión del empleo al 
que se refiere el a tículo primero del presente acto.

Artículo Tercero: Ordenar al correspondiente jefe inmediato o cófnisl^n evaluadora del 
organismo actual la evaluación parcial del desempeño de la servidera pública antes 
relacionada y al correspondiente jefe inmediato o comisión evaluadora del organismo 
donde desempeñará las funciones propias del encargo con efectos fiscales, la 
suscripción y fijaci jn de los nuevos compromisos laborales a este servidor público, con 
base en el plan de

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21.0. ZZO'T DE 2025

: Para efectos de legalizar la presente situación administrativa, se 
requiere de la pre/ia posesión del cargo.

. r ’

Parágrafo: La servidora pública designada mediante el presente actoradministrativo no 
podrá tomar posesión del encargo mientras se encuentre incurso en alguna de las 
siguientes situaciones administrativas: ‘

Artículo Cuarto: Como consecuencia de lo anterior, la servidora pública María Luisa
González Grueso, i " ' '
estado actual de los procesos, procedimientos, actividades o tareasja su cargo al jefe

t!i

inmediato o a qu en este designe, y pasará a presentarse de fpíma inmediata al 
organismo en el qie fue encargado con efectos fiscales. t

Parágrafo: Igualme nte, deberá hacer ¡a entrega de la relación de los ¡activos que tenga 
organismo y/o proceso del cual se va a trasladar a la Unidad 

Administrativa Espocial de Gestión de Bienes y Servicios.

Artículo Quinto: Ccmunicar el contenido del presente acto administrativo a. la servidora 
pública María Luisa González Grueso, identificada con la cédula dé ciudadanía No. 
31.948.045, en la Secretaría de Segundad y Justicia. :: ,,

AJXAWÍA M 
SANTIAGO M CAU

(u v»",: . «>■.<im-, 
yp..*. i \‘.i .Ai .o'.

)

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS FISCALES A UN

que deberá desenpeñar en la Secretaría de Seguridad y Justicia, de conformidad con 
lo expuesto en la .parte considerativa del presente acto administrativo í- .

Artículo Segunde
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"POR LA CUAL

Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso

i

i

r

i

1

i

4
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r t 1 [
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE'

i

de dos mil veinticinco (2025).

■ 1 ' f í

t>t>-AKCAMI «JO AOMKd'.IKAÍfVÜ 
IX ÜtJ.-M.ROUC ¿ KNNOYAíSútí 

IWHUlKAAk

RESOLUCIÓN No. 4137.010.21*0. Z2Ó

•? -r- ’♦i*

9 Jde 2025^3j J .

FERNANDO ANTONIO GR 
Director dé Departamento Administrativo^

• . ; / ¡ ¡ T
1Elaboró: Flor Ed¡Isa Hernan iez Espitia - Contratista\Pvr /

Revisó: Isabel Cristina Gó nez Tamayo - ContratistaiJr'’’
Angela María Hern ra Calero - Profesional Especializado (E) 
Jayson Fernando P lartlnez Medina - Contratista
Karina Manzoni Fl Jrez - Subdirectora de Gestión Estraf' ' 
Jacqueline Cruz Ai :eaga - Profesional Universitario 1 
Héctor Fabio Duqu 3 Moya - Contratista

i
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Dada en el Distritc Especial de Santiago de Cali, a los v'e>n4<sie-l¿ 
mes de «‘'jc'S-i-í

et!:

r r v"'"/ vv^iviaiia mis

Seguridad y Justicia y al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, a la
Liquidaciones Laterales - Subproceso Activos; Proceso Gestión1 de?Segúridad Social 
Integral, Proceso Gestión y Desarrollo Humano: ’Subproceso^AcImiñistración'de1 Planta

Jtratégica del Talento Humantf/_¿ .

• tlí

O RUBIANO^íH* •M*

Vf W ■ 
** •

i • -Jt

’IfWt«'
■ * Jf i *

SE EFECTÚA UN ENCARGO CON EFECTOS .FISCALES A UN
SERVIDOR PÚBLICO EN LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DESANTIAGO DE CALI”

1 I f f ttw «J '
Artículo Sexto: F emitir copia del presente acto administrativo al íal Secretaría de

i? ii!«. -

[ipwh’1i b: 4i:.wr
- “ asir j >

de Personal, Subproceso Selección y Vinculación -’jí Posesiones' ¡íisubproceso 
Capacitación y Estímulos y Subproceso Administración de Historias^Laborales para lo 
de su competencia, respecto de la servidora pública María Luisa González Grueso.

t r *SE ¿h i 4 •’>
’’ j¡

(Zty días del

i*3> w t
.A f '

• lí’.í

lfi



26/8/25, 9:09 Correo de Alcaldía de Cali - Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna No. 23 de 2025. (vacant...

, FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co>

22 de agosto de 2025, 17:50

Buenas Tardes Flor.

Cordial saludo.

R TORRES JEINER IRIAN

Humano.

4 JO

•*;

zr-.

Anexos: Convocatoria intern: i No. 23 de 2025*'
Resultado definitivo Convocatoria interna No. 23 de 2025 
vacancia definitiva: SAI 
Salario: $12.074.702A

Insumes para Resolución de Encargo con Efectos Fiscales - Convocatoria interna 
No. 23 de 2025. (vac< nte definitiva) 
1 mensaje

Cordialmente, 
SEBASTIAN BEDOYA FRAh CO 
Administrador de Empresas 
Esp. en Gerencia Pública 
Proceso Gestión y Desarrolk

Bedoya, Sebastian <sebastia ).bedoya@cal¡.gov.co>
Para: FLOR EDILSA HERNANDEZ ESPITIA <flor.espitia@cali.gov.co>
Ce: Angela Maria Herrera Cale'o <angela.herrera@cali.gov.co>, Isabel Cristina Gomez Tamayo <¡sabel.gomez@cali.gov.co>

Datos de la Vacante definitiva: Generada porla vacancia definitiva del titular 
____________ TORRES JEINER IRIAN

©
ALtAUliAM 

SANTIAGO M CAU

titular: SALAZAR TORRES JEINER IRIAN
CC:-1075225537/ y
Cargo titular: Profesional Especializad^; Código 222; Grado 06

Adjunto Insumes para Resol /ción de Encargo con Efectos Fiscales - 
Convocatoria interna No. 23 de 2025t/(vacante definitiva)^

Servidor a Encargar:
GONZALEZ GRUESO MAR A LUISA (ocupó el segundo lugar) el primero no aceptó
CC: 31.948045/
Cargo titular: Profesional Un versitario, Código 21 í Grado 04’
Organismo: Secretaria de S jguridad y Justicia/
Posición: 20002721 <
Unidad: 10000488''

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y 
confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados 
específicamente para leerla, pu divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si 
por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, 
notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información

Organismo: Secretaria de S jguridad y Justicia/
Posición: 20002587/
Unidad: 10000077/

J 44 O —-I- —- í. 4 O 4 4 4 Aft 4 000^04

mailto:flor.espitia@cali.gov.co
mailto:flor.espitia@cali.gov.co
mailto:angela.herrera@cali.gov.co
mailto:sabel.gomez@cali.gov.co
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solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje, cuidemos el medio 
ambiente. - , /
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CONVOCATORIA INTERNA No. 23 De 2025 - PROFESION ESPECIALIZADO - 222-06 - Seo. de SyJ.pdf
187K '■/

Formato Resultado definitivo Conv. Interna No. 23 de 2025 - Prof. Especializado 06 - See. Seguridad y
Q Justicia.pdf

403K
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MATH02.06.02.P002.F001

VERSIÓN 005
CONVOCATORIA INTERNA

(el tipo de convocatoria:

X

AÑO: 2025

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
222-06 $ 11.284.768GESTION JURIDICA

Derecho

Cumplir con los requisitos mínimos del empleo a proveer

No haber sido sancionado disciplinariamente en el último año.

meses de experiencia

Página 1 de 2

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cal). Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin pre vía autorización del Alcalde.

Título de postgradt1 en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con 
las funciones del c irgo.

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentar os por ley.

Experiencia: (42 
profesional relacío lada

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

(1) VACANTE 
DEFINITIVA

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Ser servidor público con derechos de carrera.

Ser titular con derechos de carrera administrativa del empleo 
inmediatamente inferior al empleo que se pretende proveer.

Que su última evaluación de desempeño laboral este en el 
nivel sobresaliente.

ALCALDIA i |£ 
SANTIAGO D : CALI

GESTIÓN DEL T/LENTO 
HUMANC 

GESTIÓN Y DESA BROLLO 
HUMANC

Marque con una

Con i/ocatoria para Encargo | | Convocatoria para Empleos de Carácter Temporal

NÚMERO DE CONVOCATORIA: 23

1®^-

Titulo profesional < n disciplina académica del 
Núcleo Básico del Conocimiento en;

La Alcaldía Distr tal de Santiago de Cali- Departamento Administrativo de Desamollo e Innovación 
Institucional, da i licio al proceso de provisión transitoria mediante encargo de acuerdo a lo estipulado 
en el articulo 24 < le la ley 909 del 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019.
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Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.

Durante los tres (03) días siguientes a la publicación del resultado inicial, podrá presentarse por escrito solicitudes de 
revisión al estudio técnico, indicando y/o aportando las pruebas y argumentos que la sustentan, las cuales serán resueltas.

GESTIÓN DEL TALENTO 
HUMANO 

GESTIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

(MIPG)

Ante la existenda de pluralidad de servidores públicos con derechos de carrera administrativa en condiciones de igualdad 
de requisitos mínimos para aspirar al encargo, se utilizarán los criterios de valoración establecidos mediante el Decreto 

No.4112.010.20.0301 de Mayo 27 de 2021.

Los candidatos tendrán un plazo de (3) tres días hábiles contados a partir de la publicación de la presente convocatoria para 
actualizar su Historia Laboral, información requerida para realizar el estudio técnico.

IGELA MARIA HERRERA CALERO 
/ Profesional Especializado (E) 
Toceso Gestión y Desarrollo Humano

Proyectó y Elaboró: Ingrid Marcela Garda Catcedo - Contratista 
Reviso: Isabel Cristina Gómez Tamayo- Profesional Universrtari^jJ'^^

■

a

A .

(x ftelÑAMANZONI FLÓREZ
'-Y Subdirector de Departamento Administrativo 

Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 
Depto. Adtivo. De Desarrollo e Innovación Institucional

FECHA PUBLICACIÓN: / OH / 2PZ5

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIAN' 
Director DepartaTR^ntp Administrative'''^ 

Departamento AdnWiistrativo^%- 
Desarrollo e Innovación Inptifucional

»
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RESULTADO DE LA CONVOCATORIA INTERNA

23 2023AÑONÚMERO OE CONVOCATORIA:

SECRETARÍA OE SEGURIDAD Y JUSTOA

.Área do (tetempetaCOHVOCBttrtS NÚIItWU. , Cargo vacvto:23 De 2025
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a 2950234 0VU/HU 30 10JAZMIN 9EREAMUXU0 0 40

t «KWW* MAM «B • MMMa» < •Marta a

PROFESXMAL ESPECIALIZADO _____ AREA FUNCIONAL 
GESTION JURIDICA

La Alcaldía do Santiago do CaO • Departamento Adodristralivo de Desarrollo e Innovación Insiitudanai. Subdirecckin do Gestión Estratégica de Talento Humano * Proceso Gestión y Desarrollo Humano Informa a tos servidores públicos el resutiado definitivo del 
estudio toerdeo realzado o tos cuarenta y ocho (46) servidores pubTcospreselecdonados del cargo Inmediatamente inferior, nivel Profesional grado: M, una vez resucitas todas tas redamaciones: para supdr medrante encargo con efectos riscales. Una (01} vamnte 

Definitivo del empleo que so describe a contlnuadon:

MOCELO NTEMAOO 06 PIANEACIÓN Y CESflÓH 
tMPCjW ■ 

«WXMCMCN 
WrtlAJVl CV fAt«

OCITM «1 TMtwTü mi wu«3 ▼ fi£lÍA*C^^ NUM1M
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23 20UAÑONÚMERO DE CONVOCATORIA:

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Areod* dBMmpeAo:CowooEnrta Nimora: 23 D» tea .Caigo voono:
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Aéao&ro)do>dcdmMdo.

FIRMAS RESPONSABLES:

28 / JUL/ 2025Fodn de reeVzaddn del chequeo:

Chequeo Cnaedo reeltnda parT SEBASTIÁN BEDOYA FRANCO 1

i* m • ■ MieaoMei euee < i um «• e>^ ece (urae m mu. «u m «i «eeae

AuyeOd: DUNA ALEJANDRA M01M* MACUNES •CONTRADSTA 
OeOOTO: OUNANEJAXDRAUOUNAAMajXS-CCNnUnSTA 
Redet SCBAJTtAN BEWTA FRANCO - COXHunsTA

Oiractor OedutahwitB. AdmHuratfra (E) 
Oepertemcnto AdmWttretNo de OewnMo e ImovecMn

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
024»

SubdlreccMn de Oesltdn EetretdQlea del Talentt» Huraño

UOOBU3 NTEGRADO OE PUMAOON Y OCSTtóN 
lUIPG)

AREA FUNCIONAL 
GESTION JURIDICA

PrateelenM EepedeKtedo (E > 
Proceso Oenldn y OeauroAo Humeoo

•féxSuaífiSraéfái » Ütt ÉHB

MCMOA» «XTiArtn n* caj t
ecmítr MLTMt WTO WMJ aun» y eÜM&ouo >um>

SearmaentoCUtaddeSanltagodaCalatail

Lo Alcaidía do Santiago de Ca9 - Oepartarnamo Admlnlstraiivo da Desarrollo o Innovadón Institucional, Subdlrecdon do Gestión Estratégica do Talento Humano * Proceso Gestión y Desarrollo Humano informa a los servfdoree púbDcos el resultado definitivo del 
estudio técnico realzado a ios cuarenta y ócno(4s/servideras puuoas preiaiaceiónadés oei cargo'lámeáatamcriti iroenor. ruváproíesanaifcrado: uá. una vez'resúaitnstoeas tais reaamodonas; para suplir mediante encargo con efeetns fiscales, una (Oi) vacante 

Definitiva del empleo quo so describe a contlnuadon:

[cwrq fíVory^
LAURA PATRKtA AlVARQ GÓMEZ

IcQa^a
’ KARINA MANZOM FLÓREZ ■

ao'2Q2.6‘

I ANGOA MARIA HERRERA CALERO
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CARGOS DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, POR

Política de Colombia de 1991. en concordancia con el artículo 29 de la Ley^

CONSIDERANDO

i
"(.••) Dirig ir la acción administrativa del municipio: asegurar el cumplimiento de las funciones y de la' 
prestaciói i de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente

Que, en armonía con lo anterior, el artículo 29 parágrafo 2, literal d) numeral 1 de la Ley 
1551 de julh»6 de 2012, establece que:

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

DE CRETO No.
(

Que la Ley 309 del 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones", expresa que:

“POR EL C JAL SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE
HABER SUPERADO EL PERIODO DE PRUEBA”

14. f or terminación del periodo para el cual fue nombrado. (...)".

Que la Corr isión Nacional del Servicio Civil profirió concepto sobre la movilidad en la 
carrera administrativa como resultado de un Concurso de Méritos, vacancia temporal de 
empleo sotre el que se ostentan derechos de carrera, ascenso en la carrera y 
declaratoria de vacancia definitiva de un empleo con ocasión del ascenso, fechado el 
03 de julio de 2018, dirigido a Representantes Legales de las entidades, jefes de las'

Página 1 de 4 i

i

Que el articjlo 315, en su numeral S0 de la Constitución Política de Colombia .de 1991,1 
establece la > atribuciones del alcalde, a saber:

“(...> 3. 0 rigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la, 
prestación de los servicios a su cargo; representado judicial y extrajudicialmente (...)0.

EL ALCALCE DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de las atribuciones' 
Constituciorales y Legales, en especial las contenidas en el articulo 315 de la 
Constituciór T.......... *.................
1551 djs 2012 y según lo establecido en la Ley 909 del 2004, Decreto 1083 de 2015 y, ;

“(...) Articjlo 3°. Campo de aplicación de la presente ley (...)". .

1. Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en su integridad a los 
siguientes servidores públicos (...)". !

“(...) c)A los empleados públicos de carrera de las entidades del nivel territorial: departamentos,; 
Distrito C ipital, distritos y municipios y sus entes descentralizados >

Que el Decreto No. 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de la Función, 
Pública, ad cionado por el Decreto No. 648 de 2017, en el tema de las vacancias 
establece las situaciones que implican la declaración de una vacancia definitiva, en los 
siguientes términos: ;

“(...) ARTÍCULO 2.2.5.2.1 Vacancia definitiva. El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

DE 2024 
)

AliZ. 010-20. 0^23 
seff.'Qfiibne ¿
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I
¡

Que mediante Decreto No. 4112.010.20.0042 del veinticinco (25) de enero de 2024, el 
Alcalde Distrital de Santiago de Cali, declaró vacancia temporal del empleo denominado 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 06, Posición No. 20002587, Unidad 
organizativa No. 10000077, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, a partir de 
la fecha de posesión en el empleo denominado Gestor III, Código Ficha CC-AU-3006, 
para el cual fue nombrado en la Dirección Seccional de Impuestos de Cali - División de 
Servicio al Ciudadano - Despacho, de la planta de personal de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN.

Que mediante Decreto No. 4112.010.20.0910 del veintiséis (26) de mayo del 2020 “POR 
EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA EN LA ADMINISTRACIÓN 
distrital de santiago DE CALI", se nombró en período de prueba al señor Jeiner Irian 
Salazar Torres, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.075.225.537 de Neiva - 
Huila, en el empleo denominado Profesional Especializado, Código 222, Grado 06, 
Posición No. 20002587, Unidad organizativa No. 10000077, adscrito a la Secretaría de 
Seguridad y Justicia, empleo del cual tomó posesión mediante acta No. 0431, el día tres 
(03) de agosto de 2020.

unidades de personal y servidores con derechos de carrera administrativa del sistema 
general de carrera y de los sistemas especiales y específicos de origen legal, 
administrados y vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en el qué 
establece:

Declaratoria de la vacancia definitiva del empleo por la entidad en la que un servidor ostenta 
derechos de carrera luego de que éste supere el período de prueba en un empleo diferente.

“(...) Establecido que el nombramiento en periodo de prueba conlleva la vacancia temporal del 
cargo en el que se está ejerciendo con derechos de carrera y que ésta puede ser suplida a través de 
un encargo o excepcionalmente con un nombramiento en provisionalidad, la ComisiOn Nacional del 
Servicio Civil pasará a enunciar las actuaciones que tanto el servidor de carrera nombrado en 
período de prueba como la entidad, deben llevar a cabo para declarar la vacancia definitiva del 
cargo, una vez culminado el período de prueba.

Una vez el servidor de carrera ha superado el período de prueba y su calificación se encuentra en 
firme, informará de tal situación en forma inmediata a la entidad, emitiendo copia de la calificación 
de su desempeño laboral, con el cual la entidad destinataria procederá a declarar la vacancia 
definitiva del empleo de carrera, la cual se entiende desde el momento en que quedó en firme la 
calificación del período de prueba del servidor de carrera ascendido, sin necesidad de que éste 
presente renuncia de su cargo, pues esto implicarla la cancelación de la inicial inscripción en el 
Registro Público de Carrera y la realización de una nueva inscripción por la superación del periodo 
de prueba en otro empleo, siendo lo correcto que a este servidor se le realice la actualización del 
Registro mediante una anotación de la respectiva novedad en el mismo (...)".

Sií
ALCAIDÍA DE 

SANTIAGO DE CALI

DECRETONo. 4Í1Z. OJO- ZO- 0023 DE2024
( ) 

“POR EL CUAL SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE CARGOS DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, POR 
HABER SUPERADO EL PERIODO DE PRUEBA”



Que, en virtud de lo expuesto,

DECRETA

primero (01) de febrero de 2024, conforme lo expuesto en la parte:

i

Grado 06, Posición No. 20002587, Unidad Organizativa No.10000077,: 
Secretaria de Seguridad y Justicia, en el que ostenta derechos de carrera

Que, en ta 
denominadc
Unidad Organizativa No. 10000077, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia.

Especializado, Código 222, Grado 06, Posición No. 20002587, Unidad, 
No.10000077, adscrito a la Secretaría de Seguridad y Justicia, en el que 

titular en la planta de personal de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali,.

virtud, se hace necesario declarar la vacancia definitiva del empleo^ 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 06, Posición No. 20002587,

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No.
(

Que mediarte Oficio con radicado Orfeo No. 202441730101713632 del ocho (08) de: 
agosto de <:024, que hace parte integral del presente acto administrativo, el señoi;

Salazar Torres, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.;

Artículo Priinero: DECLARAR la vacancia definitiva a partir de la expedición del 
presente acto administrativo, en el empleo denominado Profesional Especializado, 
Código 222 
adscrito a le 
el Señor Jginer Irian Salazar Torres, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.075.225.5 J7, como consecuencia de haber superación del período de prueba en e( 
nivel sobresaliente con calificación definitiva 5.00 en el empleo denominado Gestor lll^ 
nombrado por la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas DIAN, mediante. 
Resolución 14o. 000194 del siete (07) de diciembre de 2023, posesionado mediante Acta* 
No.059 del 
considerativa del presente acto administrativo.

Jeiner Iriar
1.075.225.537, solicitó la terminación de la vacancia temporal del empleo denominado, 
Profesional I
Organizativé
figura como;
por superar el período de prueba en el nivel sobresaliente, con calificación definitiva 
5.00 la cual adjunta (mayor o igual a 4.50), en el empleo denominado Gestor III, para el 
cual fue nombrado por la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas DIAN, mediante 
Resolución 'lo. 000194 del siete (07) de diciembre de 2023 y posesionada mediante 
Acta No.059 del primero (01) de febrero de 2024.

DE 2024 
)

Que mediarte correo electrónico del doce (12) de agosto de 2024, dando alcance al 
oficio con redicado Orfeo No. 202441730101713632 del ocho (08) de agosto de 2024, 
donde solid a declarar la vacancia definitiva del empleo anteriormente mencionado.

Articulo Secundo: comunicar el contenido del presente acto administrativo al Señor 
Jeiner Irian Salazar Torres, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.075.225.537

Artículo Tercero: Remitir copia del presente Decreto a la Secretaria de Seguridad y
Página 3 de 4 ■

OÍQ. Z0. 0823 
Sépífe mb

“POR EL CÜAL SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE CARGOS DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, POR: 
HABER SUPERADO EL PERIODO DE PRUEBA"



HABER SUPERADO EL PERIODO DE PRUEBA"

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Página 4 de 4

ALCALDIA DE 
SANTIAGO DE CALI

(Posesiones), Subproceso Desvinculación del Talento Humano, para lo de su 
competencia) respecto del Señor Jeiner Irian Salazar Torres, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 1.075.225.537

DECRETO No. 0Í0.Z0. 0823

"POR EL CUAL SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA DE UN EMPLEO DE LA 
PLANTA DE CARGOS DE LA ALCALDIA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI, POR

DE 2024 
)

Artículo Cuarto: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y será’ 
publicado en el Boletín Oficial de la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali.

Alvaro alejandro eder garcés
Alcalde del Distrito Especial de Santiago de Cali

Elaboró: Giovanni Romero Rodríguez - Contratista^^
Revisó: Jacqueline Cruz Arteaga- Profesional Universitario/'

Lilia Marfeny Camargo Segura - Profesional Especializado'^k^ A rt
Martha Yaneth Niño Bautista - Subdirectora de Gestión Estratégica del Talento Humano**
Karina Flórez Manzoni - Contratista iLL~
Femando Antonio Grillo Rubiano - Director del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación InsUtucionaiA'—75

/^María Ximena Román Garda - Directora DepartamentóAdministralivo de Gestión Jurídica Pública Jf/ )
|Otego Fernando HauCaicedo-Secretario de GobiemojiA O'7 / —

Dado en el Distrito Especial de Santiago de Cali, a los Píec.SíiiS ( 1G ) 
días del mes de e nn fare del año Dos Mil Veinticuatro (2024).

1 Justicia, al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: a la 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso Liquidaciones' 
Laborales- Subproceso Activos- nómina, Proceso Gestión de Seguridad Social Integral

; y Proceso Gestión y Desarrollo Humano: Subproceso Administración de Planta, 
Subproceso Administración de Historias Laborales, Subproceso Selección y Vinculación’

i 
i


